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CONTRAIO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-IP-05.202ó.C, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE EI. INSIITUIO
MUNlclPAt DE PENs,oNEs, A QUrEN EN to sucEstvo sE rE DENoMtNAnÁ'¡l r¡slttuto', REpnEsENtADo EN ESTE AcIo
POR Et ING. JUAN ANIONIO OOXZAIU VITTASEÑOX, TI SU CI¡AcTT¡ oE DInEcIoR Y PoR oIRA PARTE TA PERSoNA
MORAI DENOMINADA "OPEiADOIA MA¡TA, §.A. DE C.V.". A QUTEN EN tO SUCESIVO SE tE DEI{OMINARA "EL
PRovEEDoR". IE?RESENTADA poR Er c. ocIAVto THEoDoRo Il^AntlH¡z cln¡l¡at; eutENEs ACTUANDo DE MANERA
CONJUNTA SE I.ES DENOMINARA COMO "LA§ PARIES". I.AS CUATES SE SUJEIAN AT IENoR DE TAs sIGuIENIEs
DEcrAtactoNEs Y ctÁusutls:

DECI.ARACIONES:
I. DECTARA 'EI. IN§IITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Adminisiroción Público Mun¡cipot, con personot¡dod

iuídico y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€$10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡c¡ol
del Eslodo No. ó9 del sobodo 2Z de ogolo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnsl¡luto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el l G. JUAN ANTONIO SONáLEZ vltl,AsEÑOR, ocredilo su personolidod como Director det tnstituto
Municipol de Pens¡ones. con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por e¡ C. Pres¡denle Municipol. el uC.
MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío 10 de sepliembre del M4, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespond¡enle, ocluondo en el presente confrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en el
orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relofivos y oplicobles de lo Ley del lnslifulo Mun¡cipol de Pensiones.
teniendo focullodes poro representor ol Inlilulo, osícomo poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionom¡enlo del orgonismo.

1.3. Que "EL lNSflIUIO" liene por objefo olorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servic¡o
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnslilulo. en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipot de Pensiones.

l.¡1. Que'tiene su dom¡cil¡o ubicodo en Colle RÍoSeno #l100. Colonio Alfredo Chóvez. C.P.31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo. y su regislro federol de conlribuyentes es h P8.lXr8,,l5Sl 3.

1.5. Que con fecho 30 de d¡c¡embre de 2025, el Comilé de Adquisiciones. Anendomientos y Conlroloción de
Servicios del lnstifulo Municipol de Pens¡ones, em¡tió Acfo de onól¡sis de DicÍomen y emisión del Follo
Adjudicotorio de lo Liciloción Público IMPE-[P-05-2026, con fundomenlo en los ortículos 29 frocciones lX y X,
40, 64, 66, 67 y 83 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servic¡os del Eslodo de
Chihuohuo. y los orlículos 63, U y 89 de su Reglomenio, o fovor de lo persono morol 'OPERADOIA MARIA,
S.A. DE C.V.", poro los Portidos 2,2A,32,31, Q,66,75, E2,91,93,i6,125,127,128,129, t«t, t3t, I32, 133, l3¿t,
136,137,114,,116,117,11É,1¡19, 150, lEO. 1A5,211,216, Xn,2f24,233,259,261,2tg. ZB2 y 283 retotivo o to
AoQulslclóN i,lArERtAl, DE cunAclór Y mlr¡llet QUIRÚRGlco, lot y como se ocredifo con et odo de eso
m¡smo fecho suscrilo por el Comilé.

l.ó. Se mon¡ñeslo boio proleslo de dec¡r verdod que se cuenlo con el documenlo que ocred¡lo lo suficiencio
presupueslol, por lo que el presente conlrolo seró cubierto conforme o lo d¡sponibülidod presupueslol del
E¡erc¡cio Fiscol2026, con recursos propios derivodos de lo Cuénto No. 2541, según se desprende del Acuerdo
tomodo por el H. Ayuntomienlo en Io 5.O. l9l2025, tolcomo se señoto en el oficio S¡lA/ATl¡lO8/2025 de fecho
l0 de octubre de 2025 y el oficio l$11197612025 de fecho l5 de octubre de 2025 emitido por fesoreric
Municipol, m¡smos que obron en el exped¡enle de conlroloción respect¡vo, por lo que se señolo que se
cuenton con los recursos, solvencio y l¡qu¡dez necesorios o f¡n de dor cumplim¡enio o lqs obligociones que se
conlroen por virlud de lo suscfipción del prernle ínslrumenlo.

_ =_ vaLtDADO
[1'll§ oeeanamento

juridico

lr¡stituto tnm¡cipal

Pío Seo, No.lrOO. Col Alf¡edo Chávez. C.P. 37a14, Chthu.hu., Chlh.
Conmutador O72ÍcL (511) 2OO 1800 I muntc.iplochihu.ht r.tob.mr.
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II. DECI.ARA 'EI. PROVEEDOR'':

ll.l. eue ,,OPERADORA i,lARTA, S,A. DE C.V." es uno persono morol, sociedod legolmenle consiitu¡do, loly como

se ocredilo con lo Escrituro No. 14,909 de fechq 29 de obril de 2017, olorgodo onte lo fe de lo Lic. Roso

Morgorilo Hemóndez Moroles, Aspironle olejercicio del Noloriodo, Adscrilo o lo Noloío Público NÚmero Séis

del Dislrito Jud¡ciol Abrohom Gonzólez del eslodo de Chihuohuo, en funciones de Noiorio por seporoción
lemporol de su litulor el L¡c. Joime Alberlo Boldenomo Mendozo, inscrito en el Reg¡sko PÚblico de lo

Propiedod y del Comerc¡o de Delicios, boio el Folio Merconlil Electrón¡co N-2017054125, Acto M4 de fecho

0ó de julio de 2017.

|.2. eue el C. OCTAVTO IHEODORO MARIí¡{EZ CARBAJAL, cuenlo con Poder Generol Poro Pleilos y Cobronzos,

Poder Generol poro Actos de Admin¡stroc¡ón y Focullodes Comb¡orios, tol y como lo ocred¡lo con lo Escriluro

No. 14,909 de fecho 29 de obril de 2017, olorgodo onle lo fe de lo L¡c. Roso Morgorito Hemóndez Moroles,

Asp¡ronte ol ejerc¡c¡o del Noloriodo, Adscrilo o lo NotorÍo Público Número Seis dél Distriio Judic¡ol Abrohom
Gonzílez del es'todo de Chihuohuo, en funciones de Nolorio por seporoción temporol de su lilulor el Lic.

Joime Alberto Boldenomo Mendozo, inscrilo en el Reg¡stro Públ¡co de lo Prop¡edod y del Comercio de
Del¡cios, bojo el Folio Merconfil Elecfrónico N-20'l 7054125 de fecho 0ó de jul¡o de 201 7, mon e3londo en esie
octo, bolo prolelio de dec¡r yefdod. oue los focullodes oue le fueron cooféfidos no le hon s¡do revocodos.

11.3. Que enlre su objelo se encuentro lo compro. venfo, onendomiento, olquiler, d¡stribuc¡ón, odminislroción,

fobricoc¡ón, odquisicón, enojenoc¡ón, represenloc¡ón, comisión. med¡oción. moquilo, cons¡gnoción,
preporoción, tronsformoción, empoque, procesomienlo, producción, y en generol lo comerciol¡zoción.

exportoción, ¡mporloción, lrófico merconl¡l e ¡nstoloc¡ón de productos, octos, controtos, operociones civ¡les,

mercont¡les o de cuolquier nolurolezo, osÍcomo bienes y serv¡cios relocionodos con lo s¡guiente: fodo close

de medicomenfos, medicinos, orlículos poro bebé, equipos méd¡cos, molerioles de curoción, equipos de
toborolorio, prólesis, equipos de royos "x", de ullro son¡do rodiológ¡co. instrumentol médico y hosp¡tolorio,

ropo hospilolorio y un¡formes, todo close de equipos y moterioles poro loborolorio, clín¡cos y hospitoles.

ll.¿1. Que su dom¡c¡lio fiscoles el ub¡codo en Av. Venusliono Cononzo No.2¡O5, Colonio Cenko, C.P.31(xro. de lo
ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, mismo que señolo poro oi y rec¡bir lodo tipo de nolificoclones y

documenlos relocionodos con el cumplimenlo y ejecuc¡ón objeto del presente conlroto.

.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones ñscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es

Of,tAl TO¡t2tiAPA, eslondo ol cordenle del pogo de los conlribuc¡ones e ¡mpueslos que le hon conespond¡do
o lo fecho.

.6. Que se encuenfro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de chihuohuo 2025, con No. dé Tromile

No.588 y de ?roveedor No.59t5ó, compromet¡éndose o reolizor su reg¡stro poro el oño 202ó denlro de los

primeros dos meses del oño.

11.7, Que cuenlo con Av¡so de Funclonomienio, de Responsoble Sonilorio y de Modif¡coción o Bojo número

173:¡0011680625 y Av¡so de Responsoble Sonitorio, con ocuse de rec¡bido por lo COFEPRIS de fecho 3i de
jut¡o de 2017 y 09 de julio de 2018 respecl¡vomenle; osimismo cuento con Licencio Sonitorio No.08 0I9 OB

(XI3E por lo que cumple con los requisitos esioblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos

poro Io Solud, Suplemenlo poro estoblec¡mienlos dedicodos o lo venlo y sum¡nislro de med¡comenlos y

demós ¡nsumos poro lo solud de lo FARMACOPEÁ de los Esiodos Unidos Mexiconos, l¡neomientos o requis¡tos

de operoción emitidos por lo Com¡s¡ón Federol Poro lo Protecc¡ón Confro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles

Mex¡conos y demós normotiv¡dod opl¡coble y vigenfe VAL|DADO
-"'.:-.j oepan¡mento
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11.8. Que cuento con los recursos f¡noncieros y lécn¡cos necesorios, personol técn¡comenle col¡ficodo. osí como
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquisic¡ón de los bienes del presenfe conlrolo, Io que le
perm¡le goronlizor o "Et INSIIIUIO" el cumpl¡miento de los oblígoc¡ones respeclivos.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 100 de ¡o Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendomienfos y Conlroloc¡ón de Servlc¡os del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡l¡midod poro suscribir el presente.

ll.l0. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conien¡do de esle conlrolo y los requisilos que
se estoblecen en elexpedienle de lo Licitoción Público No. IMPE-LP-05-202ó, osÍcomo que tomb¡én se obligo
o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con lo estoblec¡do en los mismos, osí como con lo demós
normolividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "IAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenlon y concunen o
lo suscripc¡ón del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo. violencio, enor, les¡ón o
cuolesquiero olros vic¡os en su consenl¡m¡ento. obl¡góndose ol tenor de los sigu¡enles:

crAusurAs:

PRIMERA,- OBJEÍO DEt CONTRATO. Bojo los térm¡nos y condiciones de esfe confroto "Et INSIITUIO", odquiere de "E[
PROVEEDOR", o trovés de un controto qbierto, Ios bienes consislentes en MATERIAI DE CURACIóN Y MAIERIAL

OUlltiRGlCO, correspond¡enles o los Port¡dos siguienles de ocuerdo o los especif¡cociones de su ANEXO IJNO,

PROPUE§IA fÉCNtCA y ANExO DO§. PROPUES|A ECONóMICA, osí como lo demós documenloción conespondienfe
del expediente de lo Lic¡loc¡ón Públ¡co número IMPE-LP-O.lt-2026, lo cuol formo porte del presenle conlroio como si

o lo letro se ¡nsertose, de conformidod con lo §guienle:
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Pío Sea¡ ¡lo. ,t00. Co L Alfredo Chávez. C.P. 311ltt, Cht,,ü.hue, Chlh.
Conñut¡dor O72f¿L l5l1t 2OO aaoo I mualc¡ptochthsehsa.gob.mx
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2 ACEÍE LUBRICANTE PARA PIEA DE MANO ANESAM s5r.04 $-150. t 2 $r,r25.31

2a

APTICADOR ESIÉRIL DE SOI-UCIÓN ANI§EPÍCA CUTÁNEA

DE GTUCONATO DE CLORHE(DINA ALU Y ALCOHOI.
ISOPROPíUCO AL 70% DE26MLCON TINIE NARANJADO
REMOVIEI-E. REF: 93.1521

Ch¡otoPrép S1ó¡f.72 $r3,ót.52 $3,1, r 3ó.30

32
APOSÍTO DE GA§A QUIRÚRG|CO E$ÉR[ 2OX8CM CAJA
CON 200 REF:013m50

PROTEC sr.¿82.00 $2.2s¡.27 $5,ó25.ó8

APÓSITO QUIRÚRGICO NO EIÉRIL 2OX8CM. CAJA CON
2m 120 PAQ CON r0 C/u)

PROTEC S1.0,18.¿4 §,310.72 $20.776.AO

40 EANDA ADHESIVA CIRCULAR. CAJA CON ]0o PRO]EC §303t $8ó5. | 3 $2,162.A2

66

CEPILLO CIÓLOGICO ESTERIL PARA MUESTRA

ENDOCERVICAT 5 MM. PAQUETE CON IOO PIEAS
EMPACADAS INDIVIDUATMENIE

DL s 5.57 $2,au.ó2 $7,¡ ór.55

75
CINIA UMBIIICAL DE ALGODóN 4MM X 4I CM EsIÉRtr.
CAJA CON l0o PROTEC S3O7.¡O $121.72 $554.29

a2

COMPRESA O{NRÚRGCA DE ATGODóN ESThIT CON
TRAMA RADIOPACA PARA VIEN]RE 7OX45CM- PAQUETE

coN 5
PROTEC $r8,374.40

9l
CUEREBOCAS PIISADO TRICAPA DESECHABTE

HIPOATERGEMCO CON AJUSTE NASAL MOLDEABTE. CAJA
CON $ PlaAS

AMBIDERM §At§s $9,ó24.1O $24.O&.2ó

93 CUÑAS DENTALES DE MADERA, PAQUEIE CON IOO DDVC st 3:r.,l{) $13ó.34 $3¡0.85

_ .=- 
VALIDADo

j¡!'-¡lj oeoana.ento

T+::?lr§ ? *{a!¡.o
it¡stúu¡o l¡ut(c¡rat oE tE¡!¡oñt5 Y
'orfraDor IAiT , 5.Á" oE c.v.'

,nstituto llunici al de Pensiones
CONT¡ATO DE ADQUIS¡CIOXtS

NO. ¡^lPl-LP-0¡-202ó-C
cEr¡BraDo 30 D! DrcrEflltE DE 2025
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El conlroto seró ob¡erlo con monto mínimo y móximo, el monfo totolde controloción seró el que dé como resultodo

el tofolde los portidos odjudicodos según los precios ofertodos, 'E[ INSüUTO" puede odquirir cuolqu¡er confidod de
¡enes duronle lo v¡gencio del conlrolo, s¡empre y cuondo no se rebose el monlo lolol móximo conlrolodo

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquis¡ción de los bienes señolodos en lo clóusulo ontérior, el monto mínimo o controtor
seró de 3191,255.ó9 (CIENIO NOVENIA Y UN l,llt DOSCIEI{IOS CINCUENIA Y CINCO PESOS ótl100 M.N.) y un mon'fo
móx¡mo por lo cont¡dad de 178,139.22 (CUAÍROCIENTOS SEIEI{IA Y OCHO l lt CIENÍOTREINTA Y NUEVE PESOS 22llq,
M.N.) incluyendo el Impueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "[AS PARTES" convienen que el presente conlrolo se celebro o precios fijos, por lo que los

precios uniforios estoblecidos, no comb¡orón duronte lo v¡genc¡o del presenle conlroto, exceptuóndose de dicho
consideroc¡ón los dism¡nuc¡ones de prec¡os, mismos que deberón ser nolif¡codos por 'EL PROVEEDO¡" o lo

Coordinoción de Enfermerío como odminislrodor del conlrolo.

cor{TraÍo DE aoau§cror{t5
NO |AIPE-LP-05.202¿-C ¡ío Sena flo. ttoo. Co L Alfreéo Chávez. C.P.31114, Chlhvaha., Chih.
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.J- VALIDADO

[::'-rÉ:= oep¿(¿m€nto
ñLj: v-.r- luñdico

' l^|t ?AtrE
rNtr¡r¡ro ¡,l¡ct?al Dt tE¡!¡o¡lE§ Y

CON¡RAIO DE ADQUISICIONES

t3.9ó7¡3NICTONE 5382.80 $r.58ó.Bl9ó
DIQUE DE HUTE TAIEX óXd MEDIANO. CAJA CON 3ó

HO.TAS

MDT s25.52 $38r.93 $9s4.83FRESA DENÍAL BOLA GRANDE DIAMANfEt25
$954.83MDT §2512 $381.93't27 FRESA DENTAL BOLA MEDIANA DIAMANTE

s25.52 $38 r .93 $954.83MDf\28 FRESA DENTAL DIAMANIE BALÓN GRANO MEDIO
MDf 525.52 $2t1.11 5677.a4129 FRESA DENTAL DIAMAÑTE CONO INVERfIDO M AZUT

s25.52 $692.23 $r,730.57MDTr30 FRESA DENTAL DIAMANIETRONCO CONICA M AZUL

MDI v5& $180.7ó $45 r .90l3l FRESA DENTAL PERA DIAMANTE

fiE $s12.27 $r,3ss.ó9MDT132 IRESA DTNIAL PIJMA LAPIZ DIAMANTF A1U

JOTA s Il t.l3 $945.52 §2.363.79r33 fRESA QUIRURGICA DE ALTA VELOCIDAD ZECKRYA

510éJ2 $ r 53.12 $382.80ARGEL134 FRESERo MEtÁLlCo
PROTEC s121.80 $38.2r 3. r 2 $95.5s2.80r36 GAsA sEcA aoRtADA toxtocM No EsrERrL coN 2oo

sá9.Á0 $r,4o3.ó0 s3.s09.00PROTEC137
GASA SECA CoRTADA DE ALC,oDóN /.5x5cM I2 cApAs
No EsTÉRrt. PAeuErE coN coN 2oo

PROTEC 515r.84 1)2,249.U)114
GUANfE EstÉRtL AMBtDtEsrRo rA[A cH. M y G. CAJA
coN r 00

$578.75 $1.41ó.89
cuArA DE fEtA No futDA DE ALGoDóN r ocM x 5M
PAQUETE CON 24

PROTEC 5l4r-52'| 4ó

§2@i0 $8ó5.r 3 $2,t62.A2t47
GUATA DE fEtA No TEJTDA DE ALGoDóN rscM x sM
PAQUEIECON 24

w12A $125.40 $3r3.sot18
cuArA DE rErA No ÍEJTDA DE AtcoDóN 2ocM x 5rvt
PAQUEIE CON 24

149
cuArA DE TEIA No TE JTDA DE ALGoDóN scM x 5M.
PAQUETE CON 24

PROTEC s82.3ó $t37.81 $3-14.s2

GUM s58.00 $r8r.70 §454.26'¡50 HILO DENTAL ] 29m
PROfEC s73.óó $68 r .38 $1,703.,4ór80 PAÑAT PREDoSLADo UNITALTA 60 x ó0. PAoUEIE CON IO

SPOTDONT s1.96ó.20 $3,712.99 $9.3s7.4A185
pAsrA HEMos:TñlcA PARA Apóstfos AtvEoLARES roc
ATVEOGYT

SHAMPOO MENNEN MIEL Y MANZANIILA TOOML MENNEN sr07.88 $824.30 $2,A§.7 42tI

.]ALOMA SCZIÉ9 $22,968.tfi $57.420.00
SoLUCIÓN A}.mEPflcA 5tT PARA cURAcIoN DE HRIDAS
Y DEsrNFEccóN

sr 4.30 $20.33ó.2s224
soLUcróN cLoRURo DE soDro o. rmML EN BoTE DE

?LASTICO,
FRESENIUS $B,r34.50

FRESENIUS s27.& $32,7A6.69 sa1.966.t2224
sotucóN cLoRURo DE soDro 0.916 sooMt BoTE

PLASTICO.

FRESENIUS s27.io fr r.8r9.Bl $29,549.s2233 sorucróN HARÍMAN sooMt BorE plAsrco.
PROTEC $a.12 t3,170.72 $8.ó7ó.80259 TOALTA ATCOHOI.ADA 3Xó,5CM CON ]OO

$r0.189,52ToRUNDA DE ALGoDóN 5m cMs BorsA RESEILABIE PROTEC s84.5ó $,r,075.8r264

MEDIMAZ s3.89 $1,719.ú §10.622.7O278 vAsó PARÁ EGo ESrÉRrL

$307.05 $7 67 .ó2
VENDA DE MAIA ELASNCA FORMA TUBULAR CAUBRE 3
I@MT

PROTEC 5287.¿8282

§4!é.!S $545.07 $1.362.ó8VENDA DE MATTA ELASÍICA IUBULAR # 5 IOOMT

s17A,139.22MONTO TOTAI. CON IVA §t t1,255.69

lnstituto Aunici al de Peos¡ones

cE¡luADo 30 D! DrcrEfl¡¡E DE 2oz5 Conmut¡ tto¡ Ol2feL(611t 2OO ,.tOO t municlpiorhihuahu..tobrn, 'oPE¡aoota rlatra. ra o€ c.v."
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TEiCERA.- VIGENCIA. El presenle controto tendró uno vigencio del 0l de enero de 202ó ol 3l de dtclembre de 202ó.
y hoslo que se recibon complelomen'te los b¡enes y se cumplon el tolol de los obl¡gociones poclodos en el m¡smo, o
entero sotisfocción de "EL lNflIUIO", o solvo que se delermine Io terminoc¡ón onticipodo del m¡smo, según lo
dispueslo en esle controlo.

l. Lq entrego de los b¡enes odquiridos invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enfrego de olmocén
ubicodo en los lnsloloc¡ones de "EL INST]IUIO", ubicodos en Colle Río §eno número I I@ Colon¡o Alfredo
Chóvez, de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 8:00 o los l4:00
horos, donde serón recibidos por el personol designodo por'EL lNSIlIt TO", mismo que podró rechozor y
devolver cuolquier bien que no cumplo con los cond¡ciones de colidod, se encuenlre doñodo u otrq
circunstoncio que le hogo inul¡lizoble.

2. El único medio vól¡do poro solicilud de los b¡enes odjudicodos seró lo orden de compro expedido o lrovés del
Sislemo de "EI INSIIIUIO".

3, "Et P¡OVEEDOn" deberó enlregor los blenes omporodos en codo orden de compro, o mós lordor en cinco
díos hób¡les, solvo que el mismo coinc¡do con dío ¡nhób¡|, en cuyo coso Io fecho de enlrego se reconeró ol
siguienle dío hób¡l s¡gu¡enle, s¡n dor lugor o lo opl¡coción de penos convencionoles.

4, Lo konsportoc¡ón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de 'EL P¡OVEEDOR", osí como el
oseguromiento de los bienes. hosto que estos seon recib¡dos de confomidod por e "E[ lN§IlfUIO".

5. Se verificoró que los b¡enes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con los envolluros originoles del
fqbriconle, deb¡endo goronlizor lo ¡denl¡ficoción y enlrego de los bienes que preserven sus cuolidodes duronte
el tronsporte y olmocenoje, sin mermor de su v¡do úti, y s¡n doño o perju¡c¡o olguno. Los bienes y sus envoses
y/o empoques deberón idenlificorse y cumplir con lo esfoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomenlos, Comis¡ón Federol Poro lo Prolección Confro Riesgos Son¡tqrios, Normos Ofic¡olés Mexiconqs y
demós normolividod oplicoble.

6. "Et PROVEEDOR' deberó enlregor fodos los b¡enes cumpliendo con los requ¡silos de colidod estoblecidos en
lo Ley Generol de Solud, Legisloción Sonitorio y demós ordenomienlos opl¡cobles. Cobe resollor que mienlros
no se cumplo con los condiciones de entrego esloblecidos en el presenle, no se dorón por recibidos y
ocepfodos los bienes y se oplicoró Io sonción conespond¡enfe.

7. Poro oquellos produclos que, denlro de su v¡do úlil, es dec¡r onles de lo fecho de coducidod, presenlen olgún
defeclo, o el óreo usuorio de "EL l STlTlrTO" monifieste olguno queio en el senl¡do de que el uso del produclo
puede ofector lo colidod del serv¡cio que se proporc¡ono ol derechohobienle, dichos moierioles serón
resguordodos y se nofif¡coró o "Et PROVEEDOR'poro su combio inmediolo.

8. "EL PROVEEDOR" se obl¡go o responder porsu cuenlo yriesgo de los doños y/o periuicios que, por ¡nobservonc¡o
o negligenc'ro de su porte, Ilegue o cousor o "EL lNSflIUfO" y/o terceros.

9. "Et PROVEEDOR" deberó gorqnlizor que contoró con lo enlrego de los insumos d¡rectomenle del fobriconle o
de su dislribuidor outon'zodo, por el periodo de vigencio del conlroto.

I. g._ VALIDADO
i'jiE oep¿.t¿-ento
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CUARIA.- CONDICIOI{E§ DE ENIREGA. 'Et PROVEEDOR" seró responsoble de Io enlrego de los bienes, duronte el
periodo comprendido del 0l de enero de ?c.26 al 3l de d¡c¡embre de 2026, de conformidod con los s¡guienles
condiciones:
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10. "Et PTOVEEDOR" deberó conlor con un ejecufivo de enloce poro "Et INSIIIUTO", lo onlerior poro el rnon¡roreo

de Io olenc¡ón y cumplimiento del obosto en el lugor de enlrego. que ol mismo l¡empo lendró lo función de
enloce enlre "Et INSIITUIO" y e 'EL PROVEEDOn" gonodor poro venÍcor lo colidod de los b¡enes, quedondo
esloblecido que "EL INSTIIUIO" no guordoró ninguno relqción loborol o de olguno olro espec¡e con "EL

PROVEEDOR",

11. El moteriol deberó iener uno fecho de coducidod no menor o l2 meses conlodos o port¡r de lo fecho de
enlrego o "tL lNSTITUTO".

12. Los prec¡os ofertodos por "E! PROVEEOOR" deberón opegorse juslo, exoclo y cobolmenle o los

espec¡f¡coc¡ones y condic¡ones estoblec¡dos en el procedim¡ento de conlrotoción-

13. Los insumos proporcionodos serón nuevos y reunirón los coroclerísi¡cos solicilodos exocto y cobolmen'te, en
coso conlrorio, no se oceplorón los b¡enes, y deberón combiorse de monero inmediolo denlro de los primeros

24 horos o el plozo que requ¡ero "Et INSTITUTO".

Lo enlrego de los bienes se reolizoró en el plozo, lugory condic¡ones estoblec¡dos en lo colizoción y elconlroto,
por cuenlo y riesgo de "Et PROVEEDOR".

15. Los bienes serón enlregqdos de conformidod con los especificoc¡ones requeridos, debidomenfe
empoquelodos, en su coio o envolfuro originol del fobriconle.

QUINIA.- fORiilA DE PAGO. Poro el presenle controlo no se otorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero
rnensuol. denlro de los 20 díos hób¡les poleriores o lo enirego de los bienes, o entero sol¡sfocción de "EL lNflIUIO',
según consle en el contro recibo respeclivo, y previo presentoción de los focluros que cumplon con los requisilos

Iiscoles requeridos.

Lo focturo deberó venir ocompoñodo por ¡os documentos comprobotorios de los molerioles sol¡c¡lodos: orden de
compro, número de focluro, fecho, descrípción, coslo unilorio e imporle tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionql mex¡cono, medionle lronsferencio electrón¡co o fovor de "E[
PROVEEDOR" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finonc¡eros de "EL

tNS rUrO".

S¡ "Et PROVEEDOR" rec¡be pogos en exceso y/o "EL INSTITUTO" delecto que 'Et PROvEEDOR" reo¡¿ó menos entregos
y/o serv¡c¡os de los cobrodos, "Et PROVEEDOR" deberó de re¡ntegror ol 'Et INSIITUTO", los conl¡dodes rec¡b¡dos en

mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lq Ley de lngresos del Munic¡p¡o de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hosfq el dío del pogo de los conlidodes o reinlegrorse.

SEXIA.- VERIFICACIóN. 'EL lNsIlTUIO" podró efecluor los observociones que considere pert¡nentes con reloción o lo
enfrego de los bienes o lo col¡dod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respecl¡vo o en cuolquier otro
momenlo. Cuondo "E[ l STlTlrIO" delecle ¡neguloridodes, deberó noiificolos o "E[ PROVEEDOR" qu¡en se obligo o
coneg¡rlos en un plozo móximo de fres díos hób¡les o e¡ térm¡no ocordodo por "[AS PARTES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, ol ocumulor lres llomodos de olención,
se horó ocreedor o lo qpl¡coc¡ón de penqs convencionoles, ¡ndependienlemenle de lo responsobilidod legol que
conespondo.

ti,-:,'¡'=
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sÉpflue.. olnlx¡h. .Et pRovEEDoR", se obtigo onle "E[ lNsIlIUTo", o presenlor o mós tordor dgEg!g!q!0-§!G!
slou¡enles o lo ftmo del contolo, goronfío del fiely exoc'to cumplimienio de lodos y codo uno de lqs obl¡gociones o

su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnstilución Af¡onzodoro legolmente

outorizodo, ocreditodo y domlcllodo en el Eslodo de Chlhuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo.

expedido por,.EL pROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslituc¡ón Boncorio o fovordellnsllMo l¡tunlclpolde Pénsiones,

conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Controloción de

Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo y los ortículos 90, 91 y 92 de su Reglomento, por un impofte equivolenle ol '107. del

monlo lotol móxtmo odJudtcqdo, sin incluir el lmpuesfo ol Volor Agregodo.

Lo goronlío permoneceró v¡gente duronle los 3 meres posteriores o lo conclusión de lo presloción del serv¡cio o lo

entrego de los b¡enes, poro goronl¡zor el soneom¡enlo en coso de evicción, vicios ocullos, doños y periu¡c¡os, lo

colidod de los servicios o cuolqu¡er otro responsob¡l¡dod en que ¡ncuro y seró devuello previo petic¡ón de "El
pROVEEDOR" por escrito, según se qcredife con lo conslonc¡o de cumplimienlo de los obligociones con'troctuoles

reolizodo por el óreo requ¡renfe o frovés del odmin¡slrodor del conlrolo, donde señole lo fecho de recepción de los

b¡enes o lo presloción de los servic¡os, indicondo que e¡ conlrolo ho s¡do cumpl¡do en todos sus térm¡nos, o enlero

solisfocc¡ón de "Et INSTITUTO", uno vez que hoyo ironscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se inicien

los trómiles de su deb¡do conceloción.

"EL IN§ITI¡rTO". podró llevor o cobo lo ejecución de ¡o gorontío, por lo lololidod del importe señolodo én el

documento respecl¡vo, en los sigu¡entes cosos: {
N

. Cuondo "EL PiOVEEDOR' ¡ncuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poctodos. u

. cusndo "El, ?IOvEEDol" suspendo lo enfrego de los b¡enes s¡n couso iuslif¡codo. -:
o Después de ogolor los penos convencionoles pocfodos en el presenle inslrumento controctuol. +,.

. Cuondo ¡ncuro én violoc¡ón o lo esloblec¡do por los Normos Meiconos de Solud y demós disposic¡ones I
opl¡cobles. f

. En coso de rescisión de controlo. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimienlo seró §
proporc¡onol ol monlo cle los obl¡goc¡ones incumplidot. ¡J

\-
octAvA.- MoDlflcAcloNEs. El presenle controlo podró ompl¡orse, mienlros permonezco v¡genle, respeclo de los

bienes, objelo del presenle ¡nslrumenlo, de conform¡dod con lo esioblecido en el ortículo 88 de lo Ley de

Adquisiciones, Anendom¡entos y Confroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, s¡empre que el monlo lolol de

dichos mod¡ficoc¡ones no rebose en conjunto, el 30% (}re¡nlq por ciento) de los conceptos y volúmenes esloblecidos

orÍg¡nolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró ¡guol ol poctodo orig¡nolmente.

En el supuesto de que el presenle conlroto se modifique, 'El, ?ROVEEDOR" se obl¡go o mod¡licor lo goronlÍo en el

m¡smo porcenfoie menc¡onodo en lo Clóusulo Sépllmo, en reloción con el monlo modmcodo.

Cuotquier modificoción ol presente controto deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL INSTITUIO", los

insfrumentos legoles respect¡vos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el controto o que los

sustiluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et pRovEEDOt" se obslendró de hocef modif¡cociones que se refiefon o precio, onl¡c¡pos, pogos progresrvos,

especif¡cociones y, en generol, cuolqu¡er combio que impl¡que olorgor condiciones mós ventoiosos o un proYeedor

comporodos con los estoblecidos originolmente'

NOVENA.- PENAS CONVENCIOT{ALES Y DEDUCIIVAS. En cqso de otroso o defecto en lo entrego de los bienes o
presloc¡ón del servicio obielo del presenle conlrofo, se opl¡coró uno peno convencionol consisfenle en

vo¡or de los blenes no enireoodos o defecfuosos. en lérm¡nos del ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 100 de su

Reglomento, oplicondo nolo de créd¡fo, en los sigu¡entes supuestos:

luridrco
r.Ai ?Añr¡:
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l. Por olroso ¡njusfificodo en lo enirego de los bienes o no se enlreguen en el lugor o formo ¡nd¡codos, en coso
de hober resulfodo necesorio, el óreo requirenle desconloró, odfclonolmenle. el costo ol qué fue odqu¡rldo
con un proveedor d¡slinto v los ooslos en oue se hovon incuddo oor el incumpl¡ífenlo,

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o l¡omodos de ofención en el mes, según se not¡fique med¡onie oviso de "EL
IN§TIÍUTO".

Los penolidodes y los nolos de crédilo serón opl¡codos hoslo llegor ol 1o% (Diez por c¡en'lo) del monto móxlmo tofol
del controlo, no debiendo exceder del monlo de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Sépümo. en dicho
supuesto o por cuqlqu¡er otro couso de incumplim¡enlo, 'Et INSÍIIUIO' podró proceder o lo rescisión odminislrolivo
del conlrolo en lérm¡nos del ortículo g0 de Io Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del
Esfodo de Chihuohuo y odemós horó efect¡vo lo goronlíc.

A su vezel "EL PROVEEDOR" se obl¡go o presenlor nolo de crédilo, sobre lo focluro respeclivo, por ¡os conl¡dodes que
resulten de op¡¡cor penos, procediendo el descuenfo sobre los pogos que se debon cubrir o .,E[ pROVEEDOR., en
coso de no entregorlo 'Et I SIITUIO" podró relener o concelor el pogo respectivo-

ro delerminor lo oplicoción de lo sonción esf¡pulodo, no se fomorón en cuenlo los demoros mofivodos por coso
forluito o fuezo moyot o por cuolqu¡erotro couso que o juicio de "EI lt¡$lTUTO" no seo impufobte o "Et pROVEEDOR".

DECIMA,. PRóIRoGA. Lo modificoción del plozo poctodo en el conlroto poro lo entrego de los bienes o lo presioción
del servicio en su coso. sólo procederó por coso forluito, fuezo moyor o cousos ofribuib¡es o "Et INSIIIUIO", el cuol
deberó dejor consloncio que ocred¡le dichos supueslos en el expedienlé de conlrolocón respecl¡vo. En este coso.
no procederó lo oplicoción de penos.

DÉCll A PRIMERA.- RESCI§IóN. 'Et INSIIIUIO" podró rescind¡r odministrot¡vomente este confroto en coso de
incumplimienlo de los obligociones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conlormidod con el ortículo 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Btodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "EL lNSTITUTO" horó efectivo lo gorontío conespondiente olorgodo por -Et PROVEEDOR".

Aí mismo, convienen "tAS PARIES" que "E! lN§flIUTO" podró rescindir esle conlrolo de presentorse olguno de los
s¡gu¡enles cousoles:

l. Cuondo "E[ PTOVEEDOR' modifique o olfere sustonc¡olmenle el obielo del presente controlo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o ¡o dispuesto en e¡ presenfe

contfolo.
3. Por suspender injusl¡ñcodomente lo enlregq de los bienes o negorse o coneg¡r los deficiencios delectodos

por 'EL lNST|IUTO".

4' Cuondo 'Et PIOVEEDOR" incuno en follo de verocidod lolol o porciol con retoción o to ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle confrolo.

5. Por lodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsob¡lidod, imperic¡o. inéxperiencio, mol monejo,
deshonesfidod, probidod, y otros, 'Et PROVEEDOR", ofecte o lesione el inferés de ,,EL lNsTlTUIO..

6. Cuondo "E[ P¡OVEEDOR' no entregue lo goronlío eslobtec¡do en el presente conlrqlo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esfoblecidos en esle instrumento.
8. Uno vez que lo peno convenc¡onol seo oplicodo hoslo et I O% del monto lolol del controlo.

lndepend¡enlemenlé de lo terminoción o rescisión del conlrolo onles referido, "EL PIOVEEDOR. osume lo
responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y peíuicios que se puedon derivor con
motivo del objelo del presenie conlrolo.

m''ñE ,i"il3:"?3
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-Et PROVEEDO8", exime de cuolqu¡er responsobilidod o "Et I S IUIO", hociéndose el mismo responsoble de lo

controloción de seguros o reolizor los octividodes y med¡dos que en su coso esiime conven¡enles poro dichos efeclos'

oÉcnm stcuNol. f¡nmxlCtóx lxf¡ct¡aOl.'Et lNsTlTt IO" podró dor porlerminodo onticipodomente elpresenle

.o.rfroto por rozones de inletés generol fundodos. dondo oviso o "Et PROVEEDOI", cuqndo menos con cinco díos

noluroles de onticipoc¡ón, de confomidod con ei ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y

Conlrotoción de Servicios del E§todo de Chihuohuo.

DÉCm¡lA IERCERA.- ADI INtsIRADOR DEt CoiItRAIO. Poro efeclos del presente conlrolo, 'E! lNsIlTUTo", supervisoró lo

presloción del seNicio obielo de esle conirolo, o fin de que seon entregodos y reolizodos corectomenle,

nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de d¡cho supervis¡ón, o:

NOMERE l¡rÉ¡o¡to coRREo EtEcrRó rco

Lic. Enf. Normo Leticio Qu¡ñonez Boco

Coord¡nodoro de Enfermeío
6142ñ 48@ 8x1.6242

En generol poro odm¡nistror y verificor el cumplimiento del presenie ¡nslrurnenlo. de ocuerdo o lo estoblec¡do en el

ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlroloción de SeMc¡os del Estodo de

Chihuohuo,

En coso de que "EL lNSTlIlrIO' deiecle, con mol¡vo de lo supervislón onles mencionodo. que lo presfoción del servicio

o lo entrego de los bienes se reolizo con especificoc¡ones dislintos o los eloblecidos en esle controlo, el expediente

de controtoción o lo colizoción ofrec¡do por "Et PROVEEDOR" debidomenle f¡rmodos, "EL INSTITU¡O" podró proceder

o rescindir odminisf rolivomenle el conlrolo, conforme o Io estoblec¡do en lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y

Conlroloc¡ón de Servicios del Biodo de Chihuohuo y en su coso, se horó eleclivo lo goronlío de cumpl¡mienlo del

presenle insirumento.

"Et PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilile lo comun¡cqción con "E[ INSIITUTO", poro el mon¡toreo

de lo olención y poro verificor lo colidod de los serv¡c¡os o lo enlrego de los biénes. Designondo en esle ocio o:

NOMBRE rErÉfoNo CORREó EIECIIóNICO

Erick Rodríguez Vorgos 61 4 251 t3 5t ouxilior.compros@operodoromorto.com

DÉCIMA CUARIA.- RESPoNSABIUDAD,- Poro el coso de que "E[ PRovEEDot" entregue b¡enes o reolice servicios que

no cumplon con lo normotiv¡dod oplicoble, o en coso, cuolquier octo, omisión o incumpl¡m¡enlo en los lérm¡nos

poclodos. por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoc¡ón reolizodo en conlro de "EL

|NSIITUTO", en que incuno "Et PROVEEDOR" o el personol designodo porq lo reolizocón del obielo de este

inslrumenlo, 'Et PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y peiuic¡os que por eslo occ¡ón se le couse o "EL

l S!ÍIUIO" y/o o los derechohobienles y/o benefic¡orios. obl¡góndose o socor en poz y o solvo o "Et lNStlIUfO" de

cuolqu¡er responsobil¡dod de corócler civil, merconlil, penol, odministrol¡vo o de cuolquier olro índole, que en su

coso, se ocos¡one. "Et PROVEEDOR'se obligo o reporor íniegromenle el doño y/o peíuic¡o cousodo, y en su coso, o

resorcir o "Et INSTITUTO" los importes que hubiere erogodo por esle motivo, deb¡endo deducir d¡chos importes de lo

focf uroción que conespondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de 'Et INSTITUTO" por cuolqu¡er couso. lo Ún¡co

obligoción de ésle seró lo de dorov¡so en eldom¡cilio prev¡sto en este insirumenlo o 'E[ ?IOVEEDOR", poro que ésle

lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o 'Et INSIITUIO" de cuolqu¡er conlrov ersio o responsobilidod.
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DÉCli A OUINTA.- TESPON§AEIUDAD LABOnAt. "tA§ PAnTE§" reconocen y ocepton que no eisle reloción loborot
olguno enlre ellos, o enlre él personol de "EL lN§TlTUTo" y el peBonol de "EL ptovEEDoR" por to que -tAs pARIES.,
serón respolrsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respeclo de su propio personol y se elenderó hosto en lonlo
tron§cunon los plozos de prescripc¡ón respectivos, de conformidod con Io dispuesto en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley
de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienfos legoles oplicobles.

"Et PROVEEDOR" conv¡ene por lo m¡smo, que "EL INSIITUIO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloc¡ón de frobojo de los func¡onoríos y empleodos de "E! PROVEEDO¡', que loboron bojo to inmedioto
dirección, dependenc¡o y subord¡noción de esle, por lo que "EL PROVEEDOI" se obl¡go o responder de todos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenfen en su conlfo o en conlro de "E[ INSTIIUIo, por tol
conceplo, y en ningÚn coso "EL PROVEEDOR" consideroró o 'EL INSTIIUIO" como pofrón sol¡dorio o suslituto.

Por lo fonfo "EL PROVEEDOR' como "E[ INSIIIUTO" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuotquier
reclomoción, procedimiento, juic¡o o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de t¡po loborol, en molerio
de trobqjo, seguridod §oc¡ol. f¡scol o de cuolquier olro índole, direcfo o ind¡recto, que por rozones de lo ejecución de

conlroto "LAS PAnTES" pudieron ser objelo, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo moleslio o
conlroporte ol pogo de doños y periuic¡os que se ocos¡onose por eslo couso

DÉCli,ta 5EXTA.- CONTIDENCIALIDAD. "EL PROVEEDOi' se obligo o guordor y monfener to conf¡denciot¡dod det ob.¡elo
de esfe confrolo. de lo informoc¡ón rec¡bido y proporc¡onodo por "EL INSIITUIO", o que seon obseryodos por "EL
PROVEEDOR".

"E[ PnovEEDOl" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconfrolislos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de conf¡denc¡olidod que oquí se eslipulon- Lo onlerior en el enlendido que ,.E[ PIOVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror fodos oquellos conlrotos o conven¡os de confidenc¡olidod, o f¡n de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subconfrof¡slos protejon lo informoción confidenciol.

Así mismo, se obl¡go o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo
eslipulodo en esto clóusuls, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porcíol o lololmente Io informoción de lo
que pudiero llegor o tener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "EL lNSIlfUIO" poro ejerc¡lor los occiones
legoles que pudieron resullode con motivo de¡ ¡ncumplim¡ento de lo oquí pociocto.

I Y ", 
PRoVEEDoR' deberó profeger Io ¡nformoción conf¡denciol que tes hoyo s¡do revelodo, con et mismo grodo de

>Z \cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. .EI
?RovEEDoR" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o Io
que llegoro o lener occeso con mol¡vo del obielo del presenle conlrolo, incluyendo, los sistemos, lécnicos, mé.lodos
y en generol cuolqui'er meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pud¡ero lener
conocimiento en el desempeño del objefo del confrolo, es propiedod de "El lNSflTUIO".

'LAs PA¡fEs" convienen que lo vigencio de los obligociones controídqs por viriud de lo presen'te clóusulo subs¡sliró
indefin¡domenfe, inc¡uso después de term¡nodo lo duroción de esfe inlrumenfo. Lo informoción y oclividodes
presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumpl¡miento del conlrofo, serón closificodos
expresomenle con el corócfer de confidenc¡o¡, olendiendo o los princip¡os esloblecidos en Io Ley de Tronsporenc¡o
y Acceso o lo lnformoción PÚblico del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de Dolos personoles
del Eslodo de Chihuohuo. por lo que 'LAS PARTES" se obligon o guordor eslricfo confidenc¡olidod respec.to de lo
¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplim¡enlo del presenle instrumenlo. _ - vALIDADo
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En coso de incumplim¡ento, "tAs PATIE§" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, lonto odmin¡slrolivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños y
perjuicios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclMe octlva.- cumnl¡ill¡Mo nNtlsogonr{o. "Et PRovEEDor" dectoro y gofontizo que, en ¡o ejecuc¡ón det
presenfe conlroto, cumpliró estrictomenle con lodos los ¡eyes, reglomenlos y políl¡cos opl¡cobles en moterio de
prevención del sobomo, corrupción y próct¡cos indebidos, ¡ncluyendo los políticos internos de "EL INSTITUIO', relotivos
o iniegridod y éflco.

"Et PROVEEDOR" se obligo o no ofrecer, promeler. outorizor, enlregor, sol¡c¡tor o qceptqr, direclo o ind¡rectomenle,
ningÚn pogo, regolo, dódivo. beneficio, venrojo indebido o ¡ncenlivo de cuolquier nolurolezo o cuolquiér funcionorio
pÚbl¡co, emp¡eodo de'Et lNsflllnO", lercero o persono re¡ocionodo. con el propós¡fo de influ¡r o olleror dec¡s¡ones,
obtener beneficios ¡ndebidos, oseguror venlo¡os comercioles o cuolquier oiro fin impropio.

As¡mismo, "Et PROVEEDOR" deberó ¡mplemenlor y monlener próc'licos, controles y procedimienfos rozonobles poro
preYen¡r ocfos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, representonles o subconlrol¡sfos. En
coso de que 'Et PROVEEDOI" lengo conoc¡mienlo o sospecho fundodo de cuolgu¡er octo que puedo conslilu¡r
sobomo, conupción o violoc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó nolificorlo de monero inmediolo y por escri'lo o .El
tN§Íturo".

El incumpl¡m¡enfo de cuolquiero de los obligociones esloblecidos en lo presente clóusulo constüuiró cousolsuf¡c¡enle
poro que "E[ INSTITUTO" dé por rescindido el conlroto de monero uniloierol. inmediolo y sin responsob¡l¡dod olguno.
sin periuício del ejerc¡c¡o de olros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulle lo Polílico Antísobomo del IMPE en: hltos://imoeweb.moiochih.oob.mx/- En coso de denuncios por posibles
cosos de sobomo díúose o: httos://o¡c-moioc hih.oob.mx/reDort/Dsom

DÉCIMA OCfAVA.- AVI§O DE PRIVACIDAD. "EL lN§IlrUTO', do o conocer o "Et ptovEEDoR" et s¡gu¡ente ov¡so de
privoc¡dod simpl¡ficodo.

Se señolo o "Et PROVEEDOR" que el "Et INSTIIUTO", cuento con un sislemo de dotos personotes y que tos dolos
obtenidos en virtud del presenle conlroto, son poro efeclo de ejeculor lqs occiones necesorios poro su suscripc¡ón,
por Io que lo f¡nolidod de lo obtenc¡ón de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo confinuidod del trómire que coffespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los f¡nes menc¡onodos.
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "Et pROVEEDOI, hoyo
proporcionodo serón konsferidos o: lo Unidod de fronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo. los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los diveBos óreos de "E! lN§¡lTUfO" con lo finolidod de que
se cumplo oportunomenle el obielo del m¡smo; ol Consejo Direclivo del lnslilulo Mun¡cipol de pensiones en
cumplimiento o lo estoblec¡do en el ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsl¡tufo Municipol de Pensiones; osí como o los
outoridodes jurisdicclonoles y/o investigodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

EI lilulor de los doros podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y portobilidod de
Dotos Personoles. osícomo negof¡vo ol lrofqm¡ento de sus dqlos, onte lo Unidod de fronsporenc¡o con dom¡cilio en
Colle R¡o Seno # I I @ de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ól,t-2Ol -ó&
00 extens¡ón ó259, coneo eleclrónico unldod.tonsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo ploloformo Nocionol
de Tronsporencio en lo direcc¡ón eleclrón¡co formodetronsDore ro.oro.mx
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El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pens¡ones, en lo

dirección eleclrónico www.impeweb moioch ih.oob.m)c

DÉctMA NovENA.- DEREcHos DE pRoptEDAD tNIELECTUAL "EL PROvEEDol" seró el ún¡co responsoble y por lonlo se

obligo poro con .EL INSTITUTO', o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousoro ésle o o lerceros, si

con mo.t¡vo de lo presloción del servicio o lo entrego de los bienes, v¡olo derechos de outor. de potentes y/o morcos

u otro derecho inherenle o lo prop¡edod intelectuol o reservodo o nivel noc¡onol o intemocionol.

por lo onterior. "Et PROVEEDOR" monifieslo en esle octo bojo proles'to de decir verdod, no enconlrone en n¡nguno

de los supueslos de infrocc¡ón o lo Ley Federoi del Derecho de Aufor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

VtGÉStr^A.- RECONOCTMTENIO CONIRACÍUAL. "l,AS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del presenle

controlo quedo sin efecto legol olguno cuolqu¡er olro negocioción, obl¡goción, o comunicoción enlre eslos, yo seo

orol o expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

vtGÉStMA pRtMEtA.- CEstÓN DE CONIRAIO. "LAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
.titulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto, s¡n previo oulorizoción por escrito de lo otro

porte.

V|GÉSIMA SEGUNDA.- ENITDADES SEPARADAS. Poro el cumpl¡m¡ento de los obl¡goc¡ones que codo uno de "[AS

PAnTES" conlroe por virtud de lo suscripc¡ón de este controlo monifieslon que ocluorón como enlidodes totolmente

¡ndependienles.

En consecuencio, 'tAS PARIES" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olro en convenio o controto olguno.

n¡ controlor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporte'

Ninguno de los lérm¡nos y condiciones del presenle ¡nstrumento deberó ¡nlerpretorse en el sentido de que "LAS

PARTES" hon constituido olguno reloción de soc¡edod o osoc¡oción. por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efecfos de responsqbilidodes f¡scoles o frenle o ierceros. ni de cuolqu¡er otro noturolezo.

VIGÉS|MA IERCERA.- NOIIFICACIONES. Todos los nolif¡cociones y comun¡coc¡ones que se dirion "tA§ PARIES" como
consecuencio del presenle conlrolo, incluyendo el comb¡o de domic¡l¡o, deberón consfor por escrilo y ser

enlregodos en los dom¡cilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presenle controlo.

VIGÉSIMA CUARIA.- RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los controvers¡os que se susc¡ten con mot¡vo de lo

nlerpretoción y cumpl¡m¡ento del presenle controto, serón resuellos in¡c¡olmenle de comÚn ocuerdo entre 'LAS

PARIES", en coso conlrorio, "[Ali PARTES'ocuerdon sujetorse ol procedim¡ento de conc¡l¡oción prev¡sto en el ortículo

125 de to Ley de Adquisiciones, Anendqm¡entos y Conlrolocíón de Servicios del Elodo de Ch¡huohuo, y en su

defeclo, se someterón ol Juicio Conlenc¡oso Adm¡nislrotivo, previslo en lo Ley de Juslic¡o Adm¡nislrolivo del Estodo

de Chíhuohuo.

VtGÉSlüA eUtNIA.- tEGtStAOóN APUCABIE.- "tAS PARÍES" poro el cumpl¡m¡ento del presenle controto, se obligon o

sujelorse o los términos, lineomientos, proced¡mienlos y requis¡tos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,

Anendom¡entos y Controloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Juslic¡o

Adm¡nistrot¡vo del Estodo de Ch¡huohuo y demós dispos¡ciones odm¡nislrot¡vqs op¡¡cobles en lo molerio y

supletoriomente o to d¡spuesto en el Cód¡go Civil y Cód¡go de Proced¡m¡enlos C¡viles ombos del Eslodo de
Chihuohuo.
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vlGÉslMA §EXIA.- JURI§DlccÉN Y co iPEfENclA. 'tAs PARTES" monmeston que en este conlrolo no exite ningún
vicio del consentimiento que pud¡ero involidorlo y orendiendo o lo nolurolezo del presenle instrumento legol, "LAS
PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles con compelencio en lo c¡udod de Chihuohuo. eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonfo ol fuero que pudiere conespondeles en rozón de sus dom¡cil¡os presenles o
fufuros, o por cuolqu¡er olro couso.

lElDo auE tuE Et PRESENTE coNTRAIo, y ENIERADAs LAs pARTEs DE ¡.As oBLtGActoNEs euE poR vtRTuD DE EsTE
CONTXAEN, I.O TIRMAN DE CONTORiAIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, cx¡¡I., ¡I oíI ¡o DE DICIEMERE DE 2025.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN A v[.tAsEñoR
DIRECIOR

a
c.P. srrvtA va DR. ATTO CONTRERAS

SUBDIRECfORA I§IRAIIVA SUEDIR M o

(,
IIC. ENF. NORMA EZ BACA

COORDINADO o¡ er¡¡nmeníe

"EI PROVEEDOR"
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